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CONSIDERACIONES: 

 

Se incorpora al expediente la información proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos, sin trámite alguno, como quiera que la parte activa solicitó 

la terminación del proceso por pago total. 

 

Teniendo en cuenta que no se ha tomado nota de embargo de remanentes; de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., se encuentra procedente acceder a la 

solicitud de terminación del presente proceso por pago total de la obligación, 

presentada el pasado 08 de junio de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL de la obligación 

contenida, el proceso ejecutivo adelantado por la COOPERATIVA BELÉN    

AHORRO Y CRÉDITO -COBELÉN, y en contra de los señores DORIS AMANDA 

RINCON FRANCO y RAMON ALEXANDER QUIROZ GARZON, proceso en el que 

no se ordenó seguir adelante la ejecución. 

 

SEGUNDO:  Se ordena el levantamiento de la medida de embargo y secuestro del 

bien inmueble, identificado con matricula inmobiliaria No. 033 – 9862 de propiedad 

del señor RAMON ALEXANDER QUIROZ GARZON. Ofíciese. 
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TERCERO: Previo el pago del arancel judicial, se ordena el desglose de los 

documentos aportados como base de recaudo y su entrega a la parte demandada, 

con la constancia de que la obligación ha sido cancelada. 

 

CUARTO:  Requerir a la parte demandada para que informe al Despacho, la 

dirección de correo electrónico, con el fin de enviarle el respectivo oficio de 

cancelación de la medida de embargo del inmueble 

 

SEXTO: Teniendo en cuenta el poder allegado el 11 de junio de 2021, se 

reconoce personería jurídica al abogado JUAN PABLO RESTREPO CORREA, en 

los términos del poder conferido.  

 

OCTAVO: En firme la providencia, archívese la presente diligencia, previa la 

anotación respectiva.  
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